
DE LA PROVLX'CIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL in violavilidad de los pliegos cerrados que | oirá reclamación alguna, 

se depositen en los buzones durante su per
manencia en los mismos y hasta el mo-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y sn augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

QOBIER2VO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

dí Exemo. Sr. Minislro de la Gober
nación, se ha servido comunicarme con 
f^echa ii de este mes la Real orden si
guiente. ...

Habiendo demostrado la experiencia la 
necesidad de modificar algunas disposicio
nes Me la Real orden de 8 de Octubre de 
1856 á fin de disminuir los grandes ¡gas- 
.tos que ocasiona en algunas provincias la 
publicación jde los Boletines oficiales por 
falla de competencia en las subastas a- 
briendo camino à los que puedan intere
sarse en ellas sin privar à la administra
ción délas garantías necesarias, y con ob
jeto de conocer y limitar el verdadero im
porte de dicho servicio, regularizando su 
contratación, la Reina (q. D. g.) ha teni
do à bien disponer que para las subastas 
que han de celebrarse en el inmediato mes 
de Noviembre se tengan en cuenta, à mas 
de las pjescri pelones vigentes en la mate
ria, en la parte que no fuesen derogadas 
por esta Soberana resolución las disposi
ciones siguientes;

í? Podrán hacer proposicio'ms en las 
subastas de los Boletines oficiales, las per- 
sanas que no tengan establecimiento ti
pográfico abierlo siempie que acrediten y 
garanticen à satisfacción del Gobernador 
de la provincia que poseen lodos los ele
mentos necesarios para el desempeño de 
dicho servicio.

2 .“ Deberá consignarse en los pliegos 
de condiciones el tipo máximo 'sobre que 
deban girar las proposiciones.

3 .‘ Los licitadores expresarán en las 
mismas la cantidad anual por cuyo impor- 

' te ofrece desempeñar el ^ervicio de que se 
trstsi*

4 .“ Adjudio ido el remate, remitirán 
Jos Gobernadores de las provincias á este 
Ministerio copia de las actas de las su
bastas.

o.* Los Gobernadores adoptarán las 
medidas convenientes á fin <le evitar cual- 

- quier abuso que pueda cometerse.contra la

mentó en que se proceda á su apertura.
De Real orden lo digo á V. para su 

inteligencia y exacto cumplimiento; sien
do asimismo la voluntad de S. M. que se 
inserte esta Soberana resolución en los Bo
letines oficiales con la anticipación opor
tuna.

Lo que se inserta en este periódico o/i- 
cial, advirtiendo que en el número 117 
del mismo, correspondiente al día 30 de 
Setiembre último, se publicó el pliego de 
Condiciones para la subasta del Doletin 
que debe celebrarse el primer Domingo del 
próximo mes de Noviembre-, y á fin de 
cumplimentar lo preceptuado en la prein
serta soberana disposición, se hace saber 
al público que se admitirán proposiciones 

establecimiento tipográfico abierto siempre 
que acrediten g garanticen á mi satisfac
ción, que poseen todos los elementos nece
sarios para el desempeño de dicho servi—

. • J X-El precio que ha de servir de tipo para 
el remate es el de veinte y cuatro mil rs^ 
vn., debiendo hacerse las proposiciones a 
rebajar de dicha cantidad Logroño 19 de 
Octubre de 1839.—Francisco Lalasa.

El Alcalde de Cornago me ha dado par
te de hallarse enfermo él rebaño lanar del 
abasto de aquella villa, habiéndosele se
ñalado para pasiar el término de Fonsar- 
racin, siendo sus límites la acequia del tér
mino, el rio mayor y pefiacuarilla. _

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los reoañeros de esta Provincia. Logro
ño 16 de Octubre de 1859.-rraneíífco
Lalasa.

ANUNCIO OFICIAL.
Habiendo remitido á esle Gobierno dr 

provincia el Sr. Ingeniero de la misma e 
estudio de anle-proyeclo de carretera de 
2.0 orden de Villar á Lodosa, he dispuesto 
ponerlo en conocimiento de los interesados 
por medio de este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que previene el, ai h^u- 
lo 8 • de la ley general de carreteras de 

’22 de Julio de ,1857 por el término de 
treinta dias á contar desde la fecha de su 
publicación á fin de que si alguno se cree 
perjudicado con el mencionado proyecto 
lo haga presente en la Sección de Fomen
to de este Gobierno en el espresado ter
mino, donde se hallará de manifiesto para 
las pers ma-s (|ue deseen enterarse, en la 
inteligencia de que pasado aquel .no se

Logroño 19 de Octubre de 1859.zxFran- L lativa de minería y de b Sección de Go- 
cisco Latosa. ' bernacion y Fomento del Consejo de Es

PARTE OFiCIAL DE LA GACETA.

MliNÍSTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones expues
tas por el Minislro de Fomentos, y en vis
ta de 'o informado por la Junta facultati va 
de minería y el Consejo de Estado en ple
no, Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución de la ley de Mi
nas de 6 de Julio del corriente año.

Dado en Palacio á cinco de Octubre .de 

de Fomento, Rafael de Bustos y ¿Castilla.

REGLAMENTO

PARA LA EGECUCION DE LA LEY DE MINAS DE

6 DE JULIO DE 1859

CAPITULO I.

De los objetos de la minería.

Articulo 1Son objeto especial del ra
mo de minería lóelas las sustancias inor
gánicas que, enumera el art. 1.° de la ley 
ya se presenten en filones, ya se descu
bran en capas, bolsadas, ó en cualquier 
otra foriiia de yacimiento, con tal que 
exijan para su explotación trabajos y ope
raciones superficiales ó subterráneas, que 
puedan, calificarse de. industria minera, 
•arreglada á las condiciones del arle. Las 
piedras preciosas en lodos los casos en que 
se presten á explotación^ independiente- 
meñte de la formai y lugar del descubri
miento, serán también objeto especial del 
ramo de minería.

Art. 2," Si en las solicitudes presenta
das para las explotaciones mineras, apa
reciesen confundidas las sustancias de que 
habla el art. 1.” de la ley co.n las expre
sadas en el 3.”, los Gobernadores, en el 
acto de la presentación, dispondrán lo 
conveniente para que se formulen según 
corresponda, à fin de que puedan seguü- 
se encada caso los trámites especiales que 
la misma ley señala según lus diferentes 
objetos de la concesión pretendida.

Cuandooido el parecer facult-ilivo ocur
riese duda fundada acerca ue la naturale
za de la sustancia que se trate de explo
tar, los Gobernadores suspenderán la Ira- 
mitac'on del respectivo expediente, y da
rán cuenta inraediataraente al Ministerio 
(le Fomento para la r-esolucion .que proce

da, prévios los informes de la Junta facol-

lado.
Estas resoluciones se publicarán en la 

Gaceta para que formen jurisprudencia.
Art. 3.® Serán de libre aprovecha

miento, consintiéndolo el dueño del ter
reno, las producciones minerales.enume
radas en el art. 3.® de la ley, aun para los 
casos dé aplicarse tales producciones á la 
vasijería de alfar, fabricación de loza ó 
porcelana, y ladrillos refractarios, cristal 
ó vidrio ú otro ramo de la industria fabril; 
y solo para estos, usos, cuando eli dueño 
negare su consentimiento, podrá conceder 
el Gobierno la autorización para explotar
las préviaja instrucción de expediente por 
el Gobernador de la provincia, en los tér
minos y con las formalidades q:uc la mis
ma Ley establece en su art. 4/. . 

las producciones minerales nombradas é 
indicadas en el art. 3 ° de la ley, comen
zará en la solicitud presentada por el in
teresado bajo la fórmula que contiene el 
modele número I.®.

EL Gobernador dispondrá qne_ se haga 
la oportuna notifi ación al dueño del ter- 
reno para qne exponga, como lal dueño, 
dentro del plazo de quince dias, las razo
nes de negar el permiso para la explota
ción, ó manifieste si se obliga á hacerla 
por su cuenta.

En este úliimo caso, el expediente, con 
los Informes del Ingeniero y del Consejo 
provincial, se remitirá al Ministerio de Fo
mento para que fije el plazo dentro del 
cual el dueño del terreno ha de principiar 
la explulacion, con tal que no baje de Jres 
mesessegun el párrafo 2 ® del art 4? de 
la Ley. Durante el plazo que se señale, 
quedará en suspenso la solicitud de autori
zación, y solo podrá accederseá ella, cuan
do el dueño del terreno no diese principio, 
dentro del mismo plazo, á los trabajos de 
explotación. En la expectativa de que así 
pueda suceder, los informes del Ingeniero 
y Consejo provincial sejexlenderAn á apre
ciar las razones que aconsejen la conce
sión solicitada ., ’

Si el dueño del terrcLO, en el término de 
los quince dias, nada hiciese presente res
pecto de obligarse ó no á hacer la explo
tación de su cuenta, se entenderá que la 
renuncia; y lo mismo en este caso que en 
el de negarse á ex pío lar por sí el terreno- 
de su propiedad, con la exposicitm ík los 
motivos por los cuales no consiente la ex
plotación de un tercero, se óirá el parecer 
del Ingeniero respectivo y del Consejo 
provincial, remitiéndose el expediente al 
Ministerio de Fomento para la resolución 

.jquB proceda, prévio informe de la Sec
tion de Gobernación y Fomento del Cob” 
^ejo de Estado.

, Esta resolución Sé tcqdrá ■•«ixG
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I fecha de su presentación,1 La concesión no podrá hacerse sin em
bargo, ni tampoco aprobarse los expedien
tes definitivamente, miénlras no se acre
dite dentro del plazo señalado por el Mi
nisterio de Fomento, para cada caso, que 
la oficina de beneficio se halla concluida, 
ó al menos.en estado de dar principio á 
sus trabajos.

Art. 10. En los casos de que la me
talurgia del hierro reclamarecomo prime
ras materias las tierras ferruginosas de que 
trata él art. '7.® de la Ley, los expedien
tes se instruirán desde luego como todos 
los'demas en que se pretenda la concesión 
de pertenencias mineras, sin que haya 
necesidad de acreditar la exisiencia de es
tablecimientos fijos de beneficio, ni de 
crearlos por los explotadores, reputados 
para este caso en iguales circunstancias 
que los concesionarios de minas donde se 
hallen las sustancias enumeradas en el ar
ticulo l.° de la Ley. ’

CAPITULO II.

De las calléalas.

Art. 11. Là-facultad, de hacer libre-^ 
mente labores «someras con el nombre* de 
calicatas, para descubrir minerales, con
cedida por el art. 8.- de la Ley, cuando 
lo^ terrenos no eslubieren destinados al 
cu tivo, será extensiva, siempre con esta 
última condición, á los terrenos acolados, 
ya pertenezcan ai Estado ó á los pueblos 
ya sean de propiedad particular.

Art. 12. Las solicitudes que se pre
senten al Gobernador de la provincia en 
los casOs de pretender autorización para 
hacer calicatas en terrenos de secano que 
contengan-arbolado ó viñedo, ó estén dedi
cados á pastos ó labor, cuando el dueño ó 
quien le represente se hubiese negado à 
consentirlo ó hubiesen trascurrido dos me- 
seé^shi cóiitíéderlo, se notificarán desde 
luego'al mismo dueño fijándole el plazo de 
quince dias para que exponga las razones 

"désu negativa ó silencio. • Trascúrfido es
te plazo sin contestar, se enlenfierá que 

■ al rfarA'eHn, Hr _ jar .jïîdOvïîÔftJft 
des se redactarán en la forma del modelo 
núm. l.’cón las alteraciones que son con
siguientes.

Art. 15. 'Gonlra la- resolución del Go
bernador de la provincia negando ó con
cediendo la aulorizacim para hacer las ca- 
licalas à que se refiere el art. 9.° de la 
Ley, podrá representarse por conduelo de 
la misma autoridad al Ministerio de Fo
mento; pero lo qué por este se mande, se 
considerará como definitivo, sin ulterior 
recurso.

Art. .14 Los que soliciten licencia del 
dueño del terreno para hacer calicatas, en 
los casos á que se refieren los artículos 9 
y 10 de la Ley, lo pondrán pór escrito en 
conocimienló del Alcalde cuya jurisdicción 
comprénda el logar' de la càfetài^Èl Al- . 
caldé^adófará''eh.‘él esériló citado, ■ por íer 
tra y con mda claridad, la léchá de sú pre:- 
sentacion, y- entregará al iiUérc'sado qne 
lo suscriba ó á su legitimo y acreditado 
representante, el resguardó que justifique 
haberse dado la oportuna noticia á la au
toridad local.

Art. 13. Para obtener la concesión y 
propiedad de. mineras,- no se nndrá./éñ 
ningon caso invocar }a priorida(rque pre- 
tenda 'funda'rsé en la fecha-de las-solíéíludes 
para liacér calicatas, é en las fechas dé su 
presentación, ni tqmpocd en las pruebas 
testificales ó de otra clase'con -qúé se’in
tente acreditar el tiempo en queda 031103«- 
'ta fue hecha, -auñqué se Daté dé ' los' ter
renos en-dos cuales la éxplórácion éé de- 
claraglíbré^por la Ley.

Aft? 1h.' 'Lós‘‘dóeñbs"de los* tér^eííps, 
bién'séán ‘ínbüHóá ójtfé^ddn'- 
tengaÿ'àrBlfejo ó‘' 'vrñedó,.o ééléh^ fíé^i-- 
rfádosA- páélós^é' labor;! bjéti'sé^^lfén’ocur- 
pados ^porjardÇùés) hueldás ^Ctíále^qúre
ta-ótrásjirióas dé téga'dió^'iéWáñ'siém^ 
'pre el-dereChd.A^^xi^it ^dei explOiAdor'- que 
constituya'prétiarnende'Tranza para indem
nización del deleridró qiié la btiliéala oca
sionase;- Là Indemnización,Mtodó' mo’ me • '

finitiva, ya niegue ó conceda la autoriza
ción, sin ulterior recurso

Art. S.” Si por el Ministerio de Fo
mento se concediese la autorización á un 
extraño para explotar en terreno de pro
piedad particular las producciones referi
das eu el art 3.° de la ley, el Gobernador 
de la provincia dictará las oportunas pro
videncias para que, notificándose Inme
diatamente la concesión, se tasen los ter
renos que hayan de ocuparse, y se haga 
desde luego á su dueño el pago del valor 
tasado, con là prestación de Ja fianza â 
que sé refiere el art. 5 ® dfs'^la misma Ley.

La tasación será por peritos que nom
bren las partes y por un tercero, en caso 
de discordia, que designará él Goberna
dor al tiempo de elegir aquellas los suyos. 
A este'fin darán noticia á dicha Autoridad 
oportunamente del nombramiento hecho, y 
la misma les notificará inmediatamente el 
del tercereen discordia.

La fianza se estimará por el^ismo Go- - 
bernador, oído el Consejo provincial.

Art. 6.° Hechas las indenmizacroñés- 
y prestada la fianza de que tratan el art. ’ 
5,° de la Ley y el de este Reglamento que 
antecede, el Gobernador dispondrá, sin el 
menor retardo, que se proceda á demarcar 
el terreno por el Ingeniero á quién corres
ponda.

La’demarcación, que nunca excederá 
-de veinte mil metros cuadrados^ se dará 

en la [extension y figura pedidas por el 
interesado en la solicitud de autorización, 
siempre que fuere poligonal rectiiínea y 
del menor número de lados posible hasta 
llegar al límite del paralelógrarao réotán- 
gulo

El Ingeniero levantará dos planos topo
gráficos del terrenoque hayade explotarse, 
de los cuales uno se incluirá en el expe
diente y otro se entregará al -interesado 
Dichos planos determinarán conveniente
mente el punto de partida de la explota
ción y sus linderos.

Art. 7> Cuando alguna de las parles 
dejase de nombrar perito, lo^hará en su 
defecto el Gobernador.

No se suspenderá la demarcación ni se 
_ nnhdrii nnw-animk a minirpa nei«/Huu>jBe 

los interesados con las tasaciones de los 
dos peritos, ó del tercero en discordia, en 
r u caso.

Cuando esto sneeda, el particular á 
quien se hubiese concedido la autorización 
para explotar, consignará en la Caja gé
néral de Depósitos ó sus dependencias el 
valor lasa lo de las indemnizaciones con los 
aumentos á que se refiere el art. 5.° de la 
Ley, quedando reservada la entrega de las 
cantidades que correspondan por indemni
zación, para cuando se hayan ’resuelto en 
debida forma los recursos intentados por 
fas parles con arreglo á lo establecido en 
el art. 8í de este reglamento.

ArL 8. La cad ucidad de la an toriza- 
cion si él concesionario dejare trascurrir 
un año sin explotar las ¿ sustancias de q4ie 
hablan los artículos 3.® y 4.'’ de la Ley, 
para cumplir su art/5 °, declarará de ofi
ció ó á instancia de parlé;! por él Goberna
dor de la provincia, Se’^eputarárt coino 
partes para-promover la dée aracion de 
cáducidad, asíjél duéño del terreno, como 
cualesquiera otros interesadí» que con su 
cOnséntimrento, ó sífí él, intentasén eSplo- 
lar las mismas sustancias en el propio'si- 

' tío y logar.
Contra las declaraciones qué se hagan 

por el^ Gobernador en el expediente de 
‘ Caducidad dé autorización, podrá répre- 
Séhfarse al' Ministerio de Foraento; pero 
^ntra esta resolución del Gobierno, previo 
informe de lá Sección respeótiva dercbh- 
Sejo dé Estado, no podrá intentarse re- 
Corso alguno ulterior.

Art, 9,“ Los expedientes para lar cón- 
eesíoü Je explotar aréñas auríferas y es- 

■ .tánhlffei^as- ú otras pródUccionés minerales 
’’dé los ríos y placerés. Cuándo ' haÇan de 
• -^étíéficiarse en eslablecímíentos fijos y fór- 
■ mar perteñérfcias mineras; podrán mslru- 
-irse sin que preceda á la solicitud, la coiis- 
'trúcclbn de las oficinas dé beneficio sîéïï- 
do bastante que se dé principió á las obras 

; On el término de un mes Cotila’lo desde la 

die convenio, se fijará por los peritos que 
nombren las partes y tercero en discordia 
designado por el Gobernador de la provin
cia al liem[)o de elegir aquellas los suyos. 
A este fin darán oportuna noticia á dicha 
Autoridad del nombramiento hecho, y la 
misma les notificará el del tercero en dis
cordia. inmediatamente.

Guando entre las partes falte el acuerdo 
para lijar la fianza que garantice las in
demnizaciones, el Gobernador, oido el 
Consejo provincial, delerminará la suma 
en que haya de consistir.

También oirá al Consejo provincial pa
ra fijar la fianza, cuando supla con su.per
miso la falla de consentimiento,del dueño 
y la negativa de este para, que se hagan 
calicatas en el terreno de su propiedad, 
que se halle en el caso de que trata el art. 
9.° de la Ley.

Art. 17 Si las parles interesadas, en 
el caso á que se refiere el artículo anterior 
po se coiíformasen con la dàgàémUjde las? 
indemnizaciones, se procederá pór^analo- 
gía según establece el art;'7,.® de este re- 
glamenlb al Iralar de la ailloíízacion para 
que se exploten las sustancias minerales 
referidas en el art. 5.° de la Ley.

ArL 18. Las distancias de40 y 1.400 
metros que exige el art. 12 de la Ley pa
ra hacer calicatas ú otras labores mineras 
en los casos.y círcunslapcias que.expresa, 
se coniarán: en los edificios, desde, sus mu
ros exteriores, paredes ó cercas; en los 
caminos de.-hierro,: desdeda línea inferior 
délos, taludes, desde h superior de. los 
desmontes* y desde él borde exl.qijor de 
las cunetas, y a falta de estas, desdé una 
línea trazada á metro y medió .Jÿ carril 
exterior de la via: en las carreteras.en 
forma igual á las vías férreas, con Ja di
ferencia de que á falla de .cunetas .se par- 
'fcirá ;de una.linea trazada á un metro de la 
caja del camino; en los ^canales, JeadéJa 
linea exterior de la senda .áes.linada á la 
sirga; en las faentes, desde la parte exte
rior'del pilón sí lo tuviese, ó desde .el lu
gar en qué se depositen las aguas; en los 
abrevaderos y demas servidumbres públi
cas, desde la línea exterior ,que mas ín- 

tifiçados, desde las obras ,de defensa que 
tçngao-mas avanzadas y mas prójimas p! 
sitio en que las mismas labores ¿ayan áe 
ejecutarse

Art. 19. las solicitudes de licencias 
para ejecutar labores mineras à menores 
distancias de las designada^ en el artícu
lo precedente, se dirigirán por conduelo 
del Gobernador de la provincia, bien al 
Ministerio de Fomento, ó bien á la autori-, 
dad militar respectiva, instruyéndose en 
ambos casos el oportuno expediente con 
audiencia del ingeniero de minas que deba 
informar, y el Çonsejo provincial, si se 
tratase de servicios ó. servidumbres públi
cas. .Sí estas ‘las constituyen Caminos ó 
canaleé, deberá informar también él Inge
niero de.este ramó.á. quien corresponda. 

Si se' m^ase la licencia solicitada, 
bien éca la’negáljva de la autoridad mili 
lar, ,del Alinisteríp de Fomenio ó del dueño 
de los edificios dé propiedad particular, se 
considerará como definitiva, sin ulterior 
recurso.

CAPÍTULO III.

De las períenencias de minas.

Art. 20. Los Ingenieros que visiten 
las comarcas donde se exploten lás minas, 
y los que‘hagan las d^márcactOBes, al reco
nocer éri ambos ca.'-os' que existen fajas ó 
■'espacios francoS'sfn la’'extensión necesaria 
para’.formar pérleneíicias con arreglo, át 
Iqs’articulós '13 y 14 dé la Ley, do pondrán 

‘éh conocí miéñtó' del Gobernádor dé la pro- 
víhciá; Este, considerando los lerréno»Co
mo di^màsiàs, s'éguñ el art. 13 ;dedà mis
ma Ueyl’ (íéntNTd'el’ípíazo de Ineinta-dias, 
conFádoS'déSdj là fecha énque recibáulos 
aviSÓj de dos^ ingenieros, principiarán á 
ins tr'ti ir- el' dxped i eb te dea dju di oacion. ’ AI 

‘aviso ¿ée aCOmóéñ'ai’á, el plaño topográfico 
’dédàj’p'értëheiiciàs- é'nlí e-las qué resuden 
lás fajas á’‘éspcíos francos insufiçien'tes- 
phra toFÉÈÎànàSdhComiplelaS, .y en su .vista,-

el Gobernador dispondrá se? al 
dueño de la mina mas antigua de lás'do- 
lindanlfs, para qu'e diga áceptá ó no el 
terreno que r drá adjudicársele como de 
masía. Asi Cj ^i.ste caso, cuno en el de 
exceder el tg'Jeno de los dos tercios de 
una perlen^^^ja completa de su clase, la 
notificación para que manifiesten si acep
tarán ó no la demasía, se hará á los de
más colindantes, publicándose en el Bole
tín oficial

En el término de sesenta dias Wjíresen- 
larán las oposiciont s, y lo ¡ujisiúo del due- 
ño de la mina mas antigua que' los demas 
á quienes por el orden Je^riorídad pueda 
corresponder la adjudiCÉ^ux^l Modo ó 
parle de las demasías, dentrd-ÿél mismo 
plazo participarán al Gobernadór si las re
nuncian ó no; en el concepto de que tras
currido, su silencio se interpretará como 
prueba de aceptación

Pasados los sesenta dias, el Gobernador 
sin aplazamiento de ningún género decre
tará la adjudií^céif^e practicará la de
marcación y se* redirá pl expedienté al 
Míníslério de Fñurenb con los escritos de 
Oposición para lo que proceda, observán
dose en lodo aquello que no se determina 
especialmente por este artículo, cuanto se 
dispone para los expedientes de pertenen
cias completas.

Del recibo de los avisos y planos que 
remitan los Ingenieros para los fines de es
te artículo,-se les dará noticia,-anotándose 
la fecha de su euli;ada en las oficinas del 
Góbié^no de provincia,‘eb Ta iúíámá forma 
que la presentácion dedáMsoliciludes. Des
de esta fecha se contará el plazo de los 
treinta días exigido por él .;pàrcàfo d °

Art. 21. También pofirásolicitarse por 
los dueños, de las miñas'' coíi.nJátíles Ja ad
judicación'de la demàsîà ó demasías, su- 
jetándose al orden de prefefénfeíá qué dé- 
signa la Ley; pero "no se concederán sin 
que precedan el reeonocimienlo é informe 
del Ingeniero respectivo, y la formación 
del plano topográfico á qiie se refiere el 
artículo anterior.

Tan lue|o como se presente la solicitud, 
el Gobernador mandará que los Ingenieros 
■nrap.tin.npn_Rl rAPfmrtirtrrvkmfn lovanfon nL 
pláñu íopugralico de las pertenencias entro 
las que resulten las Fija-s'ô espacios fran
cos, y emitan su informe,-dentro d^l -plazo 
de seis inéees, contados desde la .'fecha^n 
que se den por enterados de la órdea 
aquella autoridad. ?

Cumplidas estas formalidades, se harán 
las oportunas notificaciones y ConlinuaTàel 

■expediente por los trámites y con'súíéCion 
á las reglas que fija el art. 20'parafas 
adjudicaciones de oficio

Art. 22. En todos los casos, las de
masías, si no las renunciasen expresa mente 
lodos los colindantes, habrán de quedar 
adjudicadas antes que trascurran dos años 
desde la fecha de concesión de la perte
nencia minera mas moderna qUe determine 
el perímetro del espacio franco entre tres 
ó mas pertenencias, ó que entre desforme 
la faja de que hablan los artículos 14 v -13 
de la Ley. /

Art. 23. Cada uno de los expedientes 
de minas, solo tendrá por objeto el número 
de pertenencias à que puede contraerse 
una solicitud según los casos de quo trata 
el art. 16 de la Ley. ■Se_océp{úan única- í 
mente las peticiones (le cotos hiineros que í 
podran hacerse en la forma designada en 
el art 42 de'esledleglamento. - o..;:?

A'‘lásiáolícíludes hechas enn nombfevde 
sociedades eoleclivas. ' oomándharias y a- 
nónimas/ y también de las sociedades es
peciales mineias cuando se'‘-hallen''degal— 
méñte oónsliluidas, ^aco'mpafíará esdÜilura 
y fceslimonio enoforma (fmraoredAé'la eris- 
tencia social. ■ ■

rLas sociedades especiales ^ínefaSpro- 
yecíadas;'qnemopodráiíoáñstilfiíií80'Étóén- 
Iras no se expida >el líliíb.'déjropi'eímdr de 
las minas, escoriales ó terreros pard eó ya 
explotaciónhayanMeformarSe, solíiAtarán 

' la concesión de pérlenenoiás sinf dlsí'ruíar 
!'del áumonlO' gue la 'Lcy mooflcedeoá'las 
compañia.s ó sociedados ya le^knonte 
Iconstfftiiidas, fuellándolesreseilvadoíel de- 
rechofh^ premndeHo, ‘gP hnbtefé deiwno 
franco, tan luego como ‘áorétH'fon te'O^is-

SGCB2021



’ titucion y aulorizacion difinilivas.
Art, 24. Si 61 registro se refiere á un 

depósito ó manchon de turba que no llegue 
à la extension de'una pertenencia incomple 
la de su clase, podrá designarse la que 
ocupe en la forma de un rectángulo que 
encierre ó comprenda el depósito. La con- 
cesion^se limitará á este espacio, obser
vando para otorgarla las.prescripciones dic
tadas para las. demás de su clase.

Cuando se traten de explotar varios 
manchones pequeños de turba, se pedirán 
y designarán en. una misma solicitud de 
registro todos los que existan en el espacio 
de cuatro pertenencias contiguas de las 
dimensiones expresadas en el p irrafo 2.” 
del art. 13 de la Ley, ó en doble espacio 
si hs pretendiese una compañía, sin per- 
juicio de demarcar cada manchón aislada
mente cuando corresponda, formando un 
rectángulo bastante á lencerrarlo ó com
prenderlo por completo.

Ln el plano topográfico, cada manchon 
I se trazará distiúlamenle según la situa

ción que tenga, y en el'acta del reconoci
miento y demarcación se hará constar- su 
superficie, asi como también la suma dé 
metro.s cuadrados de todos los manchones 
que hayan de ser objeto de la .Concesión. 
Esta se limitará á los espacios demarcados 
y los concesionarios satisfarán el cánon que. 
por los mismos espacios .corresponda^'^é- 
gun los párrafos 2’.% 4-® y 7.° del articu
lo 8ü de la Ley.

Para reputar pobladas es tas concesiones 
bastará con que tengan el numero d0.|fá- 
bajadores que correspondan al espaóid de 
una ó mas perteneneia^ primitivamente de
signado, quedando francos los espacios in
termedios para concesiones mineras de 
otra clase.

Art. 26, Para.separar dos ó mas per
tenencias que hayan sido objeto de uña so- 
íá concesión, se'rri^rdirà el oportuno-ex- 
pexHente comenzándolo con las sohciludes 
ie los.interesados, oyendo al Ingeniero de 

' ipinas qiíé corresphntl'a; y rémiti'endofo'Côn 
' íñfórme del ííobernadon de la provincia 
para la resolución rieiMlnisterip de Ko men
tó. Si se le negase fa aprofecion nbmábVá 
términos^ habiles para vrteTW-’’WMMw^ár- 

;mO;Ser que se raodilifasen las causas de la 
negativa, ya por la explolacjon^-aibsiguien- 
le ya por' otras razones qnhse "áprecia- 
fáfi en ca'da caso con arreglo ádascircuns 

, UnCias que en .él cppcurran.. . -
Art. 26. Ciuandbjos individuos ó las 

compañías^ adqhfieráfrt ' por ' compra ó - por 
otro medio .legal oualquier número de per- 
|enencias mineras, lo pondrán en conoci
miento dél'óbbernador de la provincia dén- 

= 'lro 'de'los primeros quince diaa inmediatos 
aldq la adquisición, si se.hubiese ya expe
dido el Real título dé propiedad, ó en Íós 
cuatro primeros dias-siguientes, si fallase 
'Ste requisito AqueUa,autor¡dad lo parli- 
cííará al Ministerio de Fomento en el me
nor jlazo. posible.

Si hs cdmpanias adquirentes pretenden, 
por exigir terreno franco, el aumento de 
pertenencias quela Ley les concede, el ex
pediente principiará y se cónúnuara en ¡a 
forma que sé^eslablece por regla general 
para, los registros y concesiones ordinarias.

CAPÍTULO IV.

la petición de pertenencias mineras.

‘ -Arl 27. El derecho de preferencia', pa- 
' ra ,la concesión y propiedad; dp- las perte- 
^ehcias mineras, por razon de la prioridad

ué áoRcdlúd' á‘^úé se VefiW él árífoiild -áO 
<‘dé>la:héy^ en ¡guaidaó de oáso se líOgula-

BQrjlalecha de pre§qnlaci.on.ile las,mis
mas sófiéltudesi Cuándo eñ èllaÿBe'^t^-

■’Itetídfe Investigar ó efxploiár en jarditís, 
híiertasy.cualesquiera fincas de regadío, 
aunque para presentarlas no fuese riecesa- 
fiálaf lit^Hèîàïlhl dnehó, si éste se'hegase 
^.conseulir-el principio de; las: labores y 

.Jornuiiasç am nega ti ya en el término de;dos 
meses,' ñb' podrá inléntarsé réchrán ní'aoe- 

-lafcion dé^ nirtgüíKi’.cl<Ue,’y las^soÜciVuíles 
quedarán sin curso. Si el duei'w de loster- 
*‘eiios inoicados en este arficulo, á los dos 
meses de habérsele pedido el permiso, na
da hubiese contestado negándolo ó conce-

.diéndolo, se entenderá que accede á la 
ejecución de las labores, y en tal concepto 
séguirá el curso del expediente autorizan- 

■db el ooberriador dé la provincia al inves- 
'Mgador ó registrador para que las comien- 

prestando fianza é indemnizando en 
jc'S términos, requeridos por el art, II de 
Já Ley, ÿ 5?, 7.® y ig je este regla
mento.

También quedarán sin curso las solici
tudes de investigación ó registr-o,; si no se 
obtuviese la licencia para plantear las la
bores á menor distancia de la exigida por 
el art. 12 de la Ley, cuando se pretenda 
hacerlas inmediatas á los edificios, cami
nos, servidumbres públicas y foitificaeio- 
nes que el mismo expresa.

•En lodos estos casos, y en los demas á 
que se refiere el arl. 20 de la Ley, los in- 
vesligadores ó registradores, al solicitar el 
permiso para los trabajos, lo pondrán en 
conpcimienlo del Alcaide en cuya juris
dicción hayan de emprenderse, siguitindo/ 
la forma que queda eslable.cida en-el arl. 
14, Las solicitudes que tengan por objeto 
la disminución de dislancias á que se con
trae el párrafo anterior, se dirigirán por 
conducto del Gobernador de la provincia 
y les será aplicable cuanto prescribe el 
art, 19 de este reglamento

Los interesados pondrán también en co
nocimiento de la autoridad local la solici
tud que hagan á los dueños de jardines, 
huertas y fincas de regadío, del permiso 
para que continúen las labores principia
das por el terreno que ocupen dichas pro
piedades. Trascurridos dos meses sin ob
tenerlo, ó caso de negarse' antes de espi
rar este plazo, el Gobernador de la pro
vincia podrá concederlo según se establece 
por el párrafo 2.“ del art 20 de la Ley, 
prévias las indemnizaciones y fianza que 
se mencionan en su art. 11, y observando 

! lo que acerca de las mismas establecen los 
artículos 5.°, 7.** y 16 dé este regla
mento.

Si el Gobernador negase el permiso, 
podrá representarse al Ministerio de Fo
mento. Contra la resolución de éste no se 
admitirá recurso alguno ulterior.

por él art. 21 de la Léy para presentar 
los planos del terreno soliciladoi ó la cer
tificación del Alcalde respectivo que acre 
dite hallarse aquel amojonado de una ma
nera perceptible, principiará á contarse, 
en los casos á que se refiere el artículo 
p»-ecedei)te, desde la fecha en que los in7 
vesiigadores ó registradores solicitantes 
hayan obtenido el permiso para comenzar 
los trabajos.

Art. 29. Las solicitudes de investiga- 
cion y dé registro se redactarán en la for
ma del modelo número 2.

La design ación-podrá hacerse en la mis
ma solicitud ó en escrito que se acompañe 
por separado, pero no sé dispensará nunca 
la presentación simóltánea dé uno y otro 
do'cumenlo, ni sé admilira'n las solicitudes 
que carezcan de la designación ó no la in
cluyan

Art. 50. Los investigadores y regis
tradores designarán la? pertenencias que 
soliciten, expresando clara y circunstau- 
ciadamente el panto donde hayan comen
zado ó hayan,de comenzar las labores, 
á partir del cual, y con relación al péri- 
metro de~terren(rqïïë~preleudau7-delefmi- 
narán los linderos con to la precision, ya 
indicando lugares fijos, visibles, ciertos y 
conocidos, á los que relacionen en metros 
la longitud y latitud de las pertenencias 
para que resulte exactamenle el rectángu
lo ó figura que las mi'^mas hayan de tener, 
ya marcando los vientos así de los mismos 
linderos como de las direcciones en que 
hayan de trazarse las pertenencias'; para 
cuyo efecto determinarán igualmente en 
nie.lros la longitud y latitud.

^ Cuando de los reconocimientos del In
geniero resultare que ni los puntos de re
ferencia ni los linderos corresponden á los 
mencionados en la designación, ó que es
tos últimos no son linderos ó distáh jel 
punto de partid.a de las labores un espacio 
duplo, del fijado en la s dicilud'ó escrito 
iFespectivo sé considérárá distinto el ler- 
reno pretendido de aquél én que sé pVácti- 

1 que.el reconocimiento, y quedará sin efec- 
' lo la designácioh y sirf cürso el expedien

te, decivlándolo así el Gobernador. De su 
I resolución podrá representarse, al Ministé- 
t rio de Fomento, que decidirá sin ulterior 
. recurso.
I Arl. 31. En el acto de presentarse las 

solicitudes de investigación ó registro, Se 
anotará en las mismas con la firma entera 
del oficial respectivo, labora y minutos, y 
el dia, mes y añó de la presentación, es
crito todo en letra, expresándose igual
mente que sé ha consignado el depósito 
de 300 rs. exigido por el arl. 73. Para el 
caso de hacerse la designación en escrito 
separado se hará constar esta circunslán- 
cia en la misma nota, cxlemliendo en el 
escrito oirá firmada también por el mismo 
oficial, qué acredite la presentación simul
tánea exigida por el art. 29 de este re
glamento.

Inmediatamente despues de las forma
lidades expresadas, el Gobernador de la 
provincia decretará la admisión de las so
licitudes, según previene el art. 22 de la 
Ley.

Los números de órden para las solicitu
des, de los cuales habla el mismo arlí ulo 
en su segundo párrafo, se escribirán en 

-letra y sin raspaduras ni enmiendas.
Arl. 32. En los Gobiernos de provin- 

c'a p ira cumplir en todas sus parles el 
párrafo segundo del arl. 22 de la Ley, ha
brá dos libros: uno titulado de investiga
ciones; otro de registros.

Los dos libros estarán encuadernados á 
pliego metido y serán talonarios. El Go
bernador rubricará todas sus hojas en tér
minos de que en el talón y en el resguardo 
aparezca siempre su rúbrica, y lodos los 
folios se numerarán, repitiendo los núme
ros con el propio objeto.

Cada libro tendrá separadamente un ín
dice en que por abecedario se anoten los 
nombres de las investigaciones ó pertenen
cias solicitadas, haciéndose referencia al 
folio del libro en que se halle anotada la 
presentación de la solicitud.

En el libró dé investigaciones se anota
rán las solicitudes que se presenten para 
1 le varias á efecto, y-lombioa-Juflquo’íwjre'*- 
fieran á las- galerías generales de investi
gación, de trasporte y desagüe.

En el libro de registros se anotarán las 
solicitudes de estos, das de demasías, las 
ppticiones.de escoridíés y terreros, las dé 
cotos mihéros, las que tengan por objeto 
la explotación de las sustancias de que tra
ían los aítícul.oS í.” y 5.° de la Ley, laá 
que se reíiéráh á fas preda ciones minera
les expresadas én el 6.% cuando el benefi
cióse haga en establecimientos fijos, y las 
relativas ai permiso dé hacer calicatas.

En cada uña de las hojas de ambos li
bros, dividida en dos partes, no se hará 
mas asiento que eLrelalivo á una solicitud. 
En la pai te de la izquierda se anotará cla- 
rámente y con toda expresión el nombre 
del interesado, y en su caso el de su re
presentante; el objeto de lo que pretende- 
si la designación se hace en la misma so
licitud ó por separado; y en letra, la hora 
y minutos, y el dia, mes y año de la.pre
sentación. A continuación de este primer 
asiento soanotarán los-trámites principales 
que siga el espediente, hasta terminarse.

Se entenderán por trámites principales, 
la admisión de la solicitud; la publicación 
de la designación; los permisos ó negati
vas para hacer calicatas, investigar y ex
plotar ó para éoméuzár labores; la presen
tación de los planos Ó de las certificaciones 
de amojonamiento; el aviso de hallarse he
cha la labor legal; el reconocimiealo y de
marcación;, el envío-del expediente al,Mi
nisterio de Fomento, y la concesión ó ne- 
gátiva éri cualquiera de los casos compren
didos en la Ley y Reglamento.

En la parte de la dert^cha se certificará 
3or el mismo oficial que hubiese autorizado 
as notas en la solicitud, con el V.® B,.’ del 
jobernador de la provincia, la repetición 
del asiento hécho en la parte déla izquier
da, de la cual se separará, cortándola, 
3ara entregarla ai interesado como res
guardo.

No, se dejarán claros entre las anolacio- ■ 
nes que hayan de continuarse en la parte ;

izquierda de los libros, ni tampoco se ha
rán raspaduras ni enmiendas. Si algüóa de 
estás últimas fuere indispertsable, se prac
ticará por medio de nota aclaratoria que 
subsane el error, visada por el Gobernador 
de la provincia y firmada por el Oficial 
encargado á quien corresponda hacerlo.

Para la debida uniformidad, los libros 
Se construirán siempre en Madrid, remi- 
mitiéndose por el Ministerio de Fomento á 
lus Gobernadores de provincia, según los 

■ ñecésilen
Art. 33. Al solicitar investigación, re

gistro, escorial úterrero, galería general de 
investigación, trasporte ó desagüe, y las 
autorizaciones para explotar las sustan
cias referidas en el art. 3.’ de la Ley, los 
ínleresados darán un nombre á la mida, 
labor ú objeto de su pretension.

Los Gobernadores, sin ulterior recurso, 
rechazarán cualquier norabre^que puedaser 
ofensivo o malsonante, considerado moral 
ó civilmente, obligando á los solicitantes à 
que elijáñ otros exentos de tales inconve
nientes.

Arl. 34. En los casos á que se refiere 
el artículo 27 de este reglamento, los pla
zos fijados por los artículos 23 y 24 de la 
Ley para publicar la investigación ó el re
gistro y para deducir las oposiciones, se 
contarán desde la fecha en que se haya, 
obtenido, para comenzar las labores, el 
permiso del dueño del terreno^ ó del Go
bernador dé la provincia. Tampoco proce
derá esta autoridad, en los mismos casos, 
á decretar la admisión de las solicitudes 
en la forma prevenida por el art. 22 de la. 
Ley, antes de obtenido el indicaifo permi
so del dueño ó iie otorgarse según el cita
do art. 27 del reglamento; pero trascurri
dos los plazos improrogabjes de que esto 
trata, sin dilación ni aplázamiénto de nin
gún géhero,. el Gsbernador decretará la 
admisioñ, cumpliendo lodo lo que previe
ne la Ley acerca de los primeros trámites 
y formálidadés del expediente.

Art. 33. En los mismos términos que 
expresa él art. anterior para Ios-casos que 
comprende, sé contará él plazo exigido 
por el arl 26 de la Ley para la decision 

-Él^îHioàénmioinBîî :4as ¿oMudes de4n- 
vesligacion.

Art. 56. El perniiso para investigar 
que los Gobernadorfes dé las provincias 
concedan; será por el término de seis años, 
siedipHe qué durante este tiempo cumplan 
los interesados las condiciones impuestas 
por la Ley y lléoen las formalidades que 
exige.:

Sí ál terminar dreho plazo, la investi- 
gáCíOfjConlinuasé á mucha profundidad, el 
Ministerio.dé Fomeñlo, .con vista de los 
inforíhés dél Ingeniero re.speclivo y del 
Góbérnddór de la provincia, podrá proro- 
gai^el pGrrniso por otros seis años,, siem- 
pré^qué los investigadores lo solicitasen, 
ánlés de espirar aquel término.

Art. 37. Admitida la solicitud de in
vestigación ó de registro en la misma fe
cha de su presentación, el plazo de cua
tro meses para habilitar la labor legal de 
10 metros, se contará del modo expresa
do éñ el arl. 28 déla Ley; pero en los ca
sos de que tratan los articulos 27, 34 y 
33 de eslereglamenió, se contará desdé 
el dia siguiente al dé la ¿oli'ficaciondel de
creto de admisión de la-solicitud, dicladO' 
por él Gobernador de la provincia.

Antes de vencer dicho plazo, los-inte
resados ó sus representantes entregarán en' 
el respectivo negociado el escrito por el 
que participen que tienen habilitada la la
bor legal y su forma. La presentación de 
este aviso se anotará en el libro corres
pondiente, dando el oportuno resguardo 
Visado por el Gobernador y firmado por el 
oficial.

Art. 38. Los expedientes de minas se 
formarán .con los- documentos originales y 
nunca por copias mas ó menos autorizadas. 
A este lin se acompañarán originales las 
solicitudes, peticiones, recursos, decretos, 
providencias, informes, modificaciones y 
diligencias que con rélícion á los mismos 
expedientes tengan lugar, y se seguirá el 
mayor orden, haciendo clara y correlativa 
la instrucción. La foliación será por hojas, 
rubricándolas el oficial á quien correspond
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lándose especialmente de que las f lidad de ,26.200 rs. vn. anuales en que se 
s se hagan constar en el orden ] ha hecho proposición; en la inteligencia deda; y cuiJ 

diligencias se haj,.,.- -------- -----  
sucesivo en que tengan efecto, sin que 
ninguna de fecha posterior se extienda ó 
consigne al margen de los escritos, ni con 
anterioridad á otra que le-haya precedido.

Los claros que forzosamente resultaren 
. en algunos folios, inclusas las solicitudes 
se tacharán convenientemente según ocur- 
ran.

Solo en el caso de afectar lo resuello en 
un expediente áolros’de Oposición, se tras
ladará á estos por certificación, que visa
rá el Gobernador de la provincia, el de
creto original extendido en aquel.

Art. 39. En lodo expediente, ya sea 
de los que terminan con la resolución de 
los Gobernadores, ya sea de los que se. re
miten para la decision del .Ministerio de Fo
mento, deberá hacerse constar al final por 
el Boletín oficial á quien corresponda, los 
fólios que contiene, que están cubiertos los 
claros, y cualesquiera otras circunstancias 
que parezcan convenientes y oportunas en 
cada caso. La nota se escribirá toda en le
tra sin guarismo a'guno.

Art. 40. Todoslos expedientes, pue
den seguirse por los mismos interesados ó 
por medio de representantes. Para esto ul
timo se exigirá la presentación del poder 
legal, que se unirá al expediente.

■ El interesado ó su representante debe
rán residir en la óapilal en que se siga el 
expediente, y la Administración se enten
derá con ellos para la.s diligencias que de
ban practicarse, y para las notificaciones 
que haya de hacer.

Cuando por cualesquiera circunstancias 
so hubiesen ausentado de la capital, ó no 
residiesen en ella el interesado, ó el repre- 
seutanle, las notificaciones se harán por 
medio délos Boletines o/iciates, uniéndose 
al expediente el respectivo- ejemplar que 
lo acredite, y que producirá los mismos 
efectos legales que la notificación en per
sona. 

Art. 41. Para que la labor legal pon
ga de manifiesto la existencia del mineral 
cuya expíotacipn se intente, se hará siem-
preTIeñtro de IdsTèspaldoi; de HIüU, velitr “Prarreiseo de-ü«a. -
ó capa descubiertos en los criaderos re- 

. guiares; y en los irregulares, como mejor 
convenga, según su forma.

Art. 42. Todo particular ó sociedad 
legalmente constituida podrá solicitar la 
concesión de un grao grupo ó coto minero 
con las siguientes condiciones.

1.“ El grupo ó coto minero habrá de 
contener veinte pertenencias á lo menos 
y no exceder de sesenta. Estas perte
nencias tendrán la extension que le cor
responda según la clase de mineral.

2 “ A la solicitud acompañará un pla
no topográfico exacto en la escala de 1 por 
3,600, levantado por un Ingeniero, en que 
se trazarán con la debida separación to
das las pertenencias del gran grupo ó co
to pretendido, y una memoria en que se 
ha.ga constar bajo el punto de vista cien
tífico é industrial, la conveniencia y ven
tajas de concederlo.

3 .‘ Al presentar la solicitud se consig
nará el depósito de la cantidad de 100 rs. 
por cada una de las pertenencias que ha
yan de formar el coto.

4 .* Para las solicitudes de esta clase 
de concesiones se seguirán iguales trámi
tes que para las ordinarias de registro, sin 
mas diferencia que la do hacerse la labor 
legal en solos cuatro puntos del coto, dis
tantes entre sí el espacio de tres perte
nencias.

5 .* Son aplicables á estos expedientes 
y á su instrucción todas las demas reglas, 
condiciones y garantías que .se establecen 
en la Ley y en este Reglamento para los 
expedientes de registro.

(Se continuará.)

WREGClOM GENÉhAL DE OBRAS PÚ
BLICAS.

Esta Dirección genera! ha señalado e’ 
. día 14 de Noviembre próximo á las doce 

dé sU mañana para la, adjudicación en pú
blica subasta del arriendo del pontazgo de •

las dudas é-inconvenientesque pue
den surgir con perjuicio del buen 
servicio y de los intereses del ramo 
de Correos, por no estar espresa- 
nienle consignados en las instruccio
nes vigentes el derecho que deben 
satisfacer por razón de franqueo los
aulos ó espedientes entre partes 
cuando la una es rica y la otra po
bre y conformándose la Reina (Q. 
D. G ) con lo propuesto pot esa Di

Por el presente cito, llamo y emplazo à 
Vitoria Romo, vecina de .Calahorra, para 
que en término de Ireiula dias se presente 
en este. Juzgado ^;Bscribañia dH que re- 
freqdáí con objeto de requerirla para ei 

. pago de las .cosías en que fué condenada 
, en la causa,que>e le siguió eú el año de 
mil echocíenlos, cuarenta y siete sobre con
trabando de salbájo.apercibimienló de que 
pasado'dicho tiempo sin hacerlo le parará 

I el perjuicio que haya lugar.—Dado en LoLogroño, situado en la carretera de Soria D. ti ) con lo propuesto por esa u - 
á Logroño, por tiempo de dos años y can- | reccion general, se ha servido resol-
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que, según lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto último el arrendatario co
brará los derechos correspondientes por los 
trasportes de trigo de todas clases incluso 
el mezcladizo, del centeno y del maíz ó 
panizo. , .

La subasta Se celebrará en los terminos 
prevenidos pór la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Logroño ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el arancel, pliego de condiciones 
generales, la Instrucciou de 22 de lebrero 
de 1849 y las leves de 29 de Junio de 1821 
y 9 de Julio de 1812, cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan exis
tir es obligatoria con arreglo à lo prescrito 
en el arancel y en la condición quince del 
citado pliego.

Las proposiciones se presentaran en plie-, 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra lomar parle en esta subasta será la de 
6 877 rs vn ; debiendo acompañarse à 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única- 

I mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la cita ta Instrucción. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se ha
gan en los pliegos cerrados, será la del 
medio diezmo; y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abierta si tuviere 
lugar, será también del medio diezmo por 
lo menos, podiendo ser las sucesivas á vo
luntad de los liciiadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

Madrid H de Octubre de 1859.-^4 
Director g^meral de Obras públicas, José

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. Ñ\ vecino dé...*.,. . ... , ente

rado del anuncio publicado con fecha 11 
de Octubre de 1859, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del 
pontazgo de Logroño, se compromete á to
mar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra j

Fecha y firma del proponente.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y Jus

ticia se ha comunicado al Señor Re
gente de este Superior Tribunal con 
fecha ^9 de Setiembre último la 
Rea! órden siguiente.

«Por el Ministerio de la Goberna
ción se ha comunicado á^sU-secre- 
taria del despacho con fecha 24 del 
actual la Real órden que sigue.-== 
Exemo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Gobernación dice con esta fecha al

Por el presente cito, llamo, y emplazo 
á Josefa Montiel, vecina deCorella, para 
que en término de treinta días se presen
té en este Juzgado y Escribanía de! que 
refrenda con objeto de requerirla para el 
pago de las costas en que fué condenada 
en la causa q o ese Laí^siguíó cu cIuixkuIú. 
mil ochocientos cuarenta y nueve, sobie 
aprehensión de sal de contrabando, bajo- 
apercibimienlo de que pasado sin haceilo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Logroño ó diez y seis de Oclu- 
bre.de mil ochocientos cincnenla y nue- 

guienle.=llmo. Sr.--A fin de evitar 1 ve =Juan de Aidanáz.=Por mandado 
desu Sría., Plácido Aragón.

Director general de Correos lo si 

ver.-=l.’ Qae'cuando se presenten 
para su conduoion por el correo au
los entre parles la una rica, y la o- ' 
Ira mandada defender por pobre se 
franqueen según el caso, de la ma
nera siguiente: 1.’ Por lodo su va- 

Jor si la parle á cuya instancia se 
ponen en circulación, es la pudiente 
ó rica: 2.° Con arreglo á la Real ór
den de 13 de Febrero de 1853 , si 
es á solicitud de la parle pobre: y 
3.° Satisfaciendo solo la mitad del 
porte y anotando en el sobre la otra 
mitad, como se hace con los pliegos 
de oficio y pobre, si la remisión es 
a instancia de ambas parles; enten
diéndose que es así si la parle rica 
aunque no promueva la apelación se 
Im adherido á ella.=2.’ Para de
terminar cualquiera de estos 1res ca
sos, es requis.to indispensable que 
se diga terminanlemeirle en la cer
tificación que el Escribano debe es
tampar en el sobre, visada por el 
Juez ó Fiscal, á instancia de qué 
parte se verifica la remisión del 
pliego ó autos; sin cuyo requisito no 
se les dará curso á menos que se 
franqueen por lodo su peso y en el 
caso de haberse adherido la parle 
rica á la apelación, aun cuando no 
la hubiere promovido se consignará 
ademasesla circunstancia, —De Real 
órden comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, lo traslado 
á Y. S. para su noticia y exacto 
cumplimiento por lodos los funcio
narios de la administración de justi
cia en la parle que respectivamente 
pueda corresponderles.»

Y habiendo dado cuenta de ella 
por disposición de su Sríá.f ea. Sala 

, de Gobierno.-ha acordado S, E. su 
cumplimiento y para que tenga efec
to se circule á YV. como lo ejecuto, 
por medio del Boletín oRcial de la 
provincia, para su mas exacta ob
servancia. Dios guarde á YY. mu
chos años. Búrgos 14 de Octubre 
de 1859 — Bonifacio Garcia.—Se
ñores Jueces de 1 .* instancia de la 
provincia à que corresponde este 
Boletín.

D. Juande Ardanáz, Auditor de Guer
ra honorario y Juez de primera instancia 
de este partido y de Hacienda de la pro
vincia.

groñoá,2O|de Octubre de 1859.—Juan * 
de Ardanáz.—Por mandado de S. S.* Plá
cido Aragon.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación número 51.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débitos 
P'ocedentes Jde la Deuda del personal, 
pueden acudirfpor sí ó poripersona autori
zada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda de diez á 1res en los dias no feria
dos á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, á virtud de las liqui
daciones practicadas por la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Lo
groño; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liqui
dación la fdCtura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de 
liquidaciones.

salida de sus respectivas

LOGROÑO.,
Número 

de salida de 
las liquida- 

.ciones. INtERtíSÁDO.

73.528 D Valentin Martinez.
Madrid 30 de Setiembre de 1859—V. ’ 

B.“—El Director General Presidente, San
chez.—El Secretario Angel F. de Heredia*

ANUNCIO.
Se halla 'vacante la Secre

taría del Ayuntamiento de 
Robres, por renuncia del que 
la desempeñaba. Consiste sul 
dotación en goo rs. anuales Ï 
pagados por trimestres, y ca-l 
sa para h»bita^*r- ■

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento den- j 
tro del término de_3o dias, á ( 
contar desde el en que se ip- ; 
serte este anuncio en los pe- f 
riódicos oficiales. Robres n * 
de Octubre de i859.=ElAl- r 
calde, Cayetano Galilea. •

h
Se halla vacante La Secre

taría de este Ayuntai^ienlo 
por renuncia del qu¿í la ob
tenía. Su dolaeion^hnsis.te en 
•2.6oo rs. anuales pagados por 
t rimestres de fondos municí- 
jmlp.S- cno.—Ltt—eUiguueion dc ? 
formar la Estadística y de- ¡ 
mas operaciones ínheretilesá । 
ella, conio también los espe 
dientes que ocurran á esteA- 
y un ta miento. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes ^ 
Presidente de la mu ni cipa b- 
dad en el término de treinta 

i
? I

l

dias, desde la ínsert-ión éq r 
Boletín oficial de la provin^ 
cia. Jubera T 2 de Obliibre 
i85g.=El Presidente, AntO" 
nio Garcia.
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